
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

ACTA DE AUDIENCIA INICIAL 

 
 
En Santiago de Cali,  primero (1) de marzo del año dos mil veintitrés (2022) siendo las 10:00 
a.m. hora y fecha señaladas mediante providencia que antecede, la doctora MÓNICA ISABEL 
ESCOBAR MARTÍNEZ en su calidad de JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, declaró abierta la sesión para dar curso a la AUDIENCIA INICIAL 
prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, dentro del proceso radicado al número 76-
001-33-33-001-2021-00221-00, medio de control de REPARACIÓN DIRECTA instaurado por 
MIGUEL ÁNGEL ROJAS  MAZORRA  Y OTROS en contra del HOSPITAL RAÚL 
OREJUELA BUENO ESE Y OTROS.  
 
La presente audiencia constará en el Acta de la fecha.  
 
Presentes la parte demandante y demandada, se les solicita su identificación para el registro 
en esta audiencia: 
 
 
1. ASISTENTES  
 
 
 
1.1. PARTE DEMANDANTE.  

  
Doctora: NELLY PATRICIA POTES ARANA 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 31.179.836 
Tarjeta profesional N° 64.285 del C.S.J.  
Correo electrónico: patriciapa28@hotmail.com 
                                                 
 
1.2.  PARTE DEMANDADA -   HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.  

 
Doctor: LUIS FERNANDO MONTAÑO 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 16.856.909 
Tarjeta profesional N° 52.884 del C.S.J.  
Correo electrónico: juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co 
                                
  
1.3. PARTE DEMANDADA -   EMSSANAR SAS. 

 
Doctora:  MARÍA ISABEL FIGUEROA SOLARTE 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 1.085.329.013  
Tarjeta profesional N° 355.897 del C.S.J.  
Correo electrónico: mariaisabelfigueroa@emssanar.org.co  
 
 
1.4. PARTE DEMANDADA -   GYO MEDICAL I.P.S. S.A.S. 

 
Doctora:  BETTSY AGUAS MEDINA  
Identificado con cédula de ciudadanía N° 1.143.139.225 
Tarjeta profesional N° 278.527 del C.S.J.  
Correo electrónico:  luis.gomez@pygabogados.com.co  
                                 pygconsultoresasoc@gmail.com  
                                 Tel. 300 - 312 3229  

mailto:mariaisabelfigueroa@emssanar.org.co
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1.5.  PARTE DEMANDADA - RTS S.A.S. 

 
 Doctora:  ADRIANA GARCÍA GAMA 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 52.867.487 
Tarjeta profesional N° 144.727 del C.S.J.  
Correo electrónico:  presidencia@amdebrigard.com  
                                 info@amdebrigard.com  
                                 adrianagarcia@amdebrigard.com  
                              Tel.   2486162 - 316 6900166                                
 
1.6. EQUIDAD SEGUROS GENERALES- Llamada en garantía por el Hospital San Juan de 
Dios. 

 
Doctor: JUAN DAVID URIBE RESTREPO 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 1.130.668.110 
Tarjeta profesional N° 204.176 del C.S.J.  
Correo electrónico:  notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  
                                 david.uribe@laequidadseguros.coop 
                                 Tel. 310-832 40 97. 
 
 
1.7. SEGUROS DEL ESTADO S.A.  - Llamada en garantía por GYO MEDICAL   

 
Doctor: ASTRID CAROLINA CORCINO DUQUE 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 1.114.056.798 
Tarjeta profesional N° 302.322 del C.S.J.  
Correo electrónico:  carlosjuliosalazar@hotmail.com  
                                 juridico@segurosdelestado.com  
                                 Tel. 318 - 3848980 
 
 
1.8. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA - Llamada en garantía por el Hospital 
Raúl Orejuela Bueno ESE.    

 
Doctora: MARÍA PAULA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 1.144.104.104 
Tarjeta profesional N° 383.948 del C.S.J.  
Correo electrónico:  notificaciones@gha.com.co  
                                  mcastaneda@gha.com.co  
                                 Tel. 3045943268      
 
 

1.9 CONFIANZA S.A. - Llamada en garantía por RTS SAS    
 

 
Doctora: LILIANA LÓPEZ DIAZ 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 1.130.617.530 
Tarjeta profesional N° 303.506 del C.S.J.  
Correo electrónico: notificaciones@padillacastro.com  
                                dependiente@padillacastro.com.co  
                              susana.zarta@padillacastro.com  
                                      
 
- Se advierte que a la audiencia no se hacen presentes el apoderado del Hospital Raúl 
Orejuela Bueno ESE y la señora agente delegada del Ministerio Público. Esta situación no 
constituye un impedimento para continuar con el trámite de la diligencia.  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

1. Se reconoce personería a la abogada MARÍA PAULA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ como 
apoderada de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en los términos y para los 
fines del poder de sustitución allegado con anterioridad a la presente diligencia.  
 
2. Se reconoce personería a la abogada ASTRID CAROLINA CORCINO DUQUE como 
apoderada de SEGUROS DEL ESTADO S.A. en los términos y para los fines del poder de 
sustitución allegado con anterioridad a la presente diligencia.  
 
3. Se reconoce personería a la abogada JUDY ESMERALDA CASTRO FAJARDO como 
apoderada principal de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA y a 
la abogada LILIANA LÓPEZ DIAZ como apoderada sustituta en los términos y para los fines 
del poder de sustitución allegado con anterioridad a la presente diligencia.  
 
4. Se precisa que la abogada BETTSY AGUAS MEDINA fue reconocida como apodera de  
GYO MEDICAL I.P.S. en la audiencia celebrada el 20 de octubre de 2022 motivo por el cual 
no es necesario un nuevo reconocimiento para la presente diligencia.  
 
Decisión notificada en estrados. SIN RECURSOS. 
 
2. SANEAMIENTO DEL PROCESO.  
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 
 
El Despacho no advierte irregularidades que puedan invalidar el trámite del proceso o que 
puedan conllevar a una sentencia inhibitoria. 
 
Se interroga a las partes, si encuentran algún vicio con la aptitud de afectar de nulidad la 
actuación hasta ahora adelantada o generar una sentencia inhibitoria.   
 
Las partes no encuentran irregularidades en el trámite del proceso.  
 
Se declara por tanto saneado el proceso hasta esta etapa. Decisión notificada en estrados. 
SIN RECURSOS. 
 
 
3. EXCEPCIONES PREVIAS.  
 
 
En el presente caso no existen excepciones previas pendientes de resolver.  
 
 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 
 
El litigio se contrae en determinar si el daño, consistente en el fallecimiento de la señora 
FANNY PATRICIA MAZORRA el 9 de julio de 2020, es imputable a las entidades 
accionadas como consecuencia de una falla en la prestación de servicio médico; o si por 
el contrario no existe nexo causal entre el daño alegado y la acción u omisión de las 
instituciones de salud vinculadas al proceso. 
 
Con este propósito, se deberán establecer las obligaciones a cargo de cada una de las 
entidades en el proceso de atención médica suministrado a la paciente a partir del 29 de 
junio de 2020 y de esta forma determinar la legitimación en la causa por pasiva para 
responder por el daño imputado.  
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En el evento en que se encuentren acreditados los elementos necesarios para configurar 
la responsabilidad extracontractual del Estado, se deberá establecer la procedencia de los 
perjuicios y el monto de la indemnización reclamada con la demanda y se determinará si 
existen obligaciones a cargo de las aseguradoras llamadas en garantía, de acuerdo a los 
términos y condiciones pactadas en los contratos de seguro que fundamentaron su 
vinculación al proceso.  
 
Decisión notificada en estrados. SIN RECURSOS. 
 
 
5. CONCILIACIÓN.  
 
 
El numeral 8° del artículo 180 de la Ley 1.437 de 2.011, establece: “Posibilidad de conciliación. 
En cualquier fase de la audiencia el juez podrá invitar a las partes a conciliar sus diferencias, 
caso en el cual deberá proponer fórmulas de arreglo, sin que ello signifique prejuzgamiento.” 
 
En la actuación N° 67 del expediente electrónico se encuentra el acta del Comité de 
Conciliación de EMSSANAR en la cual se establece su intención de no conciliar.  
 
A su vez en la actuación N° 71 se encuentra el acta del Comité de Conciliación del HOSPITAL 
RAÚL OREJUELA BUENO ESE en la cual se consagra la posición institucional de no conciliar.  
 
Los documentos fueron puestos en conocimiento de las partes mediante correo electrónico 
enviado con anterioridad a la presente diligencia. 
 
El apoderado del Hospital de San Juan de Dios afirma que el comité de la entidad se ratifica 
en la posición de no conciliar manifestada desde la etapa de conciliación prejudicial.  
 
No existe ánimo conciliatorio.  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
Escuchada la parte demandada y ante la falta de ánimo conciliatorio procede el Despacho a 
declarar fallida la etapa de conciliación. 
 
Decisión notificada en estrados. SIN RECURSOS. 
 
 
6. DECRETO DE PRUEBAS. 
 
 
Teniendo en cuenta la fijación del litigio, y el análisis de las pruebas aportadas, de conformidad 
con el numeral 10 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se resuelve:  
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 
 
6.1. Parte demandante. 
 
 
6.1.1. Documentales aportadas con la demanda.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 
 
Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos efectivamente adjuntados con 
la demanda que resultan pertinentes para demostrar los hechos sobre los cuales se ha fijado 
el litigio. Déseles el mérito probatorio que corresponda al momento de la sentencia.  
 
En este sentido, se advierte que las pruebas documentales referidas se incorporan al proceso 
en razón a su pertenencia con el litigio fijado. Aspectos de fondo como la suficiencia, la 
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idoneidad y el mérito de dichos documentos para probar los hechos y los perjuicios alegados 
con la demanda, junto con los argumentos de oposición presentados en los diferentes escritos 
de contestación serán valorados y definidos al momento de proferir sentencia.  
 
 
6.1.2.  Testimoniales.    
 
 
En la fecha y hora en que tendrá lugar la audiencia de práctica de pruebas se recibirá el 
testimonio de las siguientes personas con el propósito que declaren sobre los hechos de la 
demanda y los perjuicios causados a los accionantes, conforme al objeto señalado a folio 136 
del archivo N° 02 del expediente digitalizado:   
 
- SANDRA PATRICIA ROJAS VARGAS 
- SANDRA MILENA MONDRAGÓN ALTAMIRANO  
 
En este sentido se advierte que no le asiste razón a la oposición presentada por la IPS GYO 
MEDICAL en la contestación de la demanda, toda vez que en la solicitud probatoria se cumplió 
con la exigencia prevista en el artículo 212 del CGP y se determinó el objeto de los testimonios 
al señalarse que corresponde a “los hechos que rodearon el fallecimiento de la causante y el 
dolor y la congoja que produjo la desaparición física”. 
 
La citación se entregará a la apoderada de la parte accionante, quien deberá aportar 
constancia sobre la entrega de la misma y garantizar la comparecencia de los testigos a la 
diligencia. 
 
En el evento en que la apoderada de la parte demandante no acredite el cumplimento de las 
gestiones necesarias para garantizar la comparecencia de los testigos, se entenderá que 
desiste de la práctica de la prueba.   
 
 
6.2. HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE.  

 
6.2.1. Documentales.  
 
 
Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos acompañados con la 
contestación de la demanda y que resultan pertinentes para demostrar los hechos sobre los 
cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito probatorio que corresponda al momento de la 
sentencia.  
 
 
6.2.2. Testimoniales. 
 
 
En la fecha y hora en que tendrá lugar la audiencia de práctica de pruebas se recibirá el 
testimonio de las siguientes médicas que participaron en la atención brindada a la paciente, 
conforme al objeto previsto en el folio 24 de la contestación de la demanda:  
 
- LISETTE PAOLA CERTUCHE ORDOÑEZ 
- AURA ROSA BURGOS BACCA  
- ANDREA ESTEFANÍA LÓPEZ RUBIO 
- DANIELA ANDREA PALACIOS VIVEROS 
 
La anterior prueba se decreta de forma conjunta con la Aseguradora Solidaria de Colombia, 
conforme a la solicitud efectuada a folio 34 del memorial de contestación del llamamiento en 
garantía.   
 
Las citaciones se entregarán al apoderado de la ESE accionada, quien deberá aportar 
constancia sobre la entrega de la misma y garantizar la comparecencia de las testigos a la 
diligencia. 
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En el evento en que el apoderado de la parte demandada no acredite el cumplimento de las 
gestiones necesarias para garantizar la comparecencia de las testigos, se entenderá que 
desiste de la práctica de la prueba.   
 
 
6.3. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.  

 
6.3.1. Documentales.  
 
 
Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos acompañados con la 
contestación de la demanda y que resultan pertinentes para demostrar los hechos sobre los 
cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito probatorio que corresponda al momento de la 
sentencia.  
 
6.3.2. Testimoniales e interrogatorio de parte. 
 
 
- El Despacho negará la prueba testimonial solicitada a folio 12 del archivo N° 17 del 
expediente digitalizado bajo el rótulo de “interrogatorio de parte” tendiente a obtener la 
declaración del señor JAVIER ALONSO BERÓN ZEA en su condición de Subdirector Médico 
Asistencial del Hospital San Juan de Dios, con la finalidad de que  se pronuncie sobre las 
circunstancias que “se hayan constituido en el escenario clínico puesto de presente para la 
fecha de acontecimiento de los hechos que dieron origen al presente litigio”. 
 
En los términos descritos, se advierte que el testimonio requerido no cumple con los 
postulados de los principios de utilidad y necesidad de la prueba, toda vez que de acuerdo a 
las historias clínicas aportadas al expediente, la señora FANNY PATRICIA MAZORRA no 
recibió atención médica para la época de los hechos en el Hospital San Juan de Dios.   
 
- De otro lado, el Despacho negará el interrogatorio de parte del representante legal de la 
Equidad Seguros Generales al no cumplir con las exigencias de utilidad, necesidad y 
conducencia de la prueba.  
 
En efecto, en el presente caso no se encuentra en discusión la relación contractual existente 
entre el Hospital San Juan de Dios y la compañía aseguradora.  De igual forma, los 
términos, las condiciones y las exclusiones pactadas en el contrato de seguro se 
encuentran determinadas de forma expresa en los distintos documentos contractuales.  
 
De esta forma, resulta innecesario obtener la intervención del representante legal de la 
Equidad Seguros Generales, toda vez que su declaración se relacionaría con aspectos 
contractuales que ya se encuentran establecidos en las pruebas documentales aportadas 
al proceso.  
 
 
6.4. EMSSANAR SAS. 
 
 
Conforme a lo resuelto en los autos interlocutorios N° 157 de 16 de marzo y N° 214 de 19 de 
abril de 2022 se advierte que esta entidad presentó contestación a la demanda de forma 
extemporánea.  
 
 
6.5. GYO MEDICAL I.P.S. S.A.S. 
 
 
6.5.1. Documentales.  
 
 
Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos efectivamente aportados con la 
contestación de la demanda que resultan pertinentes para demostrar los hechos sobre los 
cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito probatorio que corresponda al momento de la 
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sentencia.  
 
6.5.2. Testimoniales. 
 
 
En la fecha y hora en que tendrá lugar la audiencia de práctica de pruebas se recibirá el 
testimonio de los siguientes médicos que participaron en la atención brindada a la paciente, 
conforme al objeto previsto en el folio 24 de la contestación de la demanda:  
 
- ALFREDO AREYANES PINEDA 
- ROBERTO COBA TORRES 
 
Las citaciones se entregarán al apoderado de la IPS accionada, quien deberá aportar 
constancia sobre la entrega de la misma y garantizar la comparecencia de las testigos a la 
diligencia. 
 
En el evento en que el apoderado de la parte demandada no acredite el cumplimento de las 
gestiones necesarias para garantizar la comparecencia de las testigos, se entenderá que 
desiste de la práctica de la prueba.   
 
 
6.6. RTS S.A.S 
 
 
6.6.1. Documentales.  
 
 
Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos efectivamente aportados con la 
contestación de la demanda que resultan pertinentes para demostrar los hechos sobre los 
cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito probatorio que corresponda al momento de la 
sentencia.  
 
6.6.2. Testimoniales. 
 
 
En la fecha y hora en que tendrá lugar la audiencia de práctica de pruebas se recibirá el 
testimonio de los siguientes médicos que participaron en la atención brindada a la paciente, 
conforme al objeto previsto en el folio 23 de la contestación de la demanda:  
 
- OSCAR FERNANDO CÁCERES GUTIÉRREZ 
- DIEGO GUTIÉRREZ SERRANO 
- LUZ STELLA OCHOA RUEDA 
- CATHERINE QUINTERO HIDALGO 
 
Las citaciones se entregarán a la apoderada de la IPS accionada, quien deberá aportar 
constancia sobre la entrega de la misma y garantizar la comparecencia de las testigos a la 
diligencia. 
 
En el evento en que la apoderada de la parte demandada no acredite el cumplimento de las 
gestiones necesarias para garantizar la comparecencia de las testigos, se entenderá que 
desiste de la práctica de la prueba.   
 
 
6.7. EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 
 
 
6.7.1. Documentales.  
 
 
Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos efectivamente aportados con la 
contestación de la demanda que resultan pertinentes para demostrar los hechos sobre los 
cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito probatorio que corresponda al momento de la 
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sentencia.  
 
6.7.2. Documentales a requerir mediante oficio.  
 
 
- Se oficiará al área correspondiente de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES para que 
expida un certificado de disponibilidad del valor de la póliza N° AA005294 en la que obra 
como asegurado el Hospital San Juan de Dios ESE.  
 
- Se oficiará a la IPS COOEMSSANAR para que remita copia íntegra y digitalizada de la 
historia clínica de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA y certifique en cuál de sus 
instituciones médicas se brindó atención a esta paciente los días 8 y 9 de julio de 2020.  
 
- Se oficiará a EMSSANAR SAS para que certifique a que institución de salud se realizaron 
los pagos por los servicios suministrados a la señora FANNY PATRICIA MAZORRA los 
días 8 y 9 de julio de 2020. 
 
- Se oficiará a la IPS GYOMEDICAL para que aporte al proceso toda la documentación 
pertinente donde conste la institución médica a la cual fue remitida y aceptada la señora 
FANNY PATRICIA MAZORRA. 
 
A las entidades referenciadas se les concede el término de 10 días para dar cumplimiento 
a los respectivos requerimientos.  
 
Los oficios dirigidos a la IPS COOEMSSANAR y a la EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
se entregarán al apoderado de esta última entidad quien se encargará de su trámite y 
adelantará todas las gestiones necesarias para la practica de la prueba, so pena de 
desistimiento.  
 
Los oficios dirigidos a EMSSANAR SAS y a la IPS GYOMEDICAL se entregarán a los 

apoderados de estas entidades.  
 
 
6.7.3. Interrogatorio de parte. 
 
 
En la fecha y hora en que tendrá lugar la audiencia de práctica de pruebas se recibirá el 
interrogatorio de parte de los demandantes LUIS GUILLERMO ROJAS MAZORRA, MIGUEL 
ÁNGEL ROJAS MAZORRA y ARACELLY VARGAS.  
 
La anterior prueba se decreta de forma conjunta con la Aseguradora Solidaria de Colombia 

conforme a la solicitud efectuada a folio 34 del memorial de contestación del llamamiento en 

garantía.   

 
La citación se entregará a la apoderada de la parte accionante, quien deberá aportar 
constancia sobre la entrega de la misma y garantizar la comparecencia de sus representados 
a la diligencia so pena de que operen las presunciones de ley. 
 
 
6.8. SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
6.8.1. Documentales.  
 
 
Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos efectivamente aportados con la 
contestación de la demanda que resultan pertinentes para demostrar los hechos sobre los 
cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito probatorio que corresponda al momento de la 
sentencia. 
 
Esta entidad no solicitó la práctica de pruebas adicionales a los documentos aportados con 
la contestación de la demanda.   
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6.9. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
 
 
6.9.1. Documentales.  
 
 
Ténganse como prueba al momento de fallar los documentos efectivamente aportados con la 
contestación de la demanda que resultan pertinentes para demostrar los hechos sobre los 
cuales se ha fijado el litigio. Déseles el mérito probatorio que corresponda al momento de la 
sentencia. 
 
 
6.9.2. Documentales a requerir mediante oficio.  
 
 
- Toda vez que las copias obrantes a folios 100 a 104 del archivo de la demanda contienen 
una copia incompleta de la historia clínica de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA, Se 
oficiará al Hospital Raúl Orejuela Bueno para que remita copia íntegra y digitalizada de 
dicho documento.  
 
A la entidad referenciada se le concede el término de 10 días para dar cumplimiento al 
requerimiento. El oficio respectivo se entregará al apoderado del ente hospitalario quien se 
encargará de adelantar todas las gestiones necesarias para la práctica de la prueba.  
 
 
6.10. CONFIANZA S.A. 
 
 
Tal como se estableció en auto proferido el 13 de julio de 2022 esta entidad presentó 
contestación a la demanda de forma extemporánea.  
 
La decisión queda notificada en estrados.  
 
- La apoderada de Seguros del Estado S.A. solicitó la adición del auto indicando que en la 
contestación de la demanda presentada por esta entidad requirió la práctica de interrogatorio 
de parte.  
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Una vez revisada la contestación de la demanda radicada por la entidad recurrente se advierte 
que a folio 12 del documento se solicitó el interrogatorio de parte de cada uno de los 
accionantes.  
 
En consecuencia, conforme a lo establecido el artículo 287 del CGP se adiciona el auto de 
pruebas en el sentido de establecer que el interrogatorio de parte también será practicado por 
Seguros del Estado S.A. 
 
La decisión queda notificada en estrados.  Sin recursos.  
 
 
7. SEÑALAMIENTO FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS.  
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
Para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA. Se fijan 
las siguientes fechas:  
 
1. Para la práctica de los testimonios de las señoras SANDRA PATRICIA ROJAS VARGAS,  
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SANDRA MILENA MONDRAGÓN ALTAMIRANO y de la médica LISETTE PAOLA 
CERTUCHE ORDOÑEZ el martes 18 de abril de 2023 a las 10:00 a.m. 
 
2. Para la práctica de los testimonios de las médicas AURA ROSA BURGOS BACCA, 
ANDREA ESTEFANÍA LÓPEZ RUBIO y DANIELA ANDREA PALACIOS VIVEROS el martes 
18 de abril de 2023 a las 02:00 p.m. 
 
3. Para la práctica de los testimonios de los médicos ALFREDO AREYANES PINEDA, 
ROBERTO COBA TORRES y OSCAR FERNANDO CÁCERES GUTIÉRREZ el miércoles 19 
de abril de 2023 a las 10:00 a.m. 
 
4. Para la práctica de los testimonios de los médicos DIEGO GUTIÉRREZ SERRANO, LUZ 
STELLA OCHOA RUEDA y CATHERINE QUINTERO HIDALGO el miércoles 19 de abril de 
2023 a las 02:00 p.m. 
 
5. Para la práctica del interrogatorio de parte de los demandantes LUIS GUILLERMO ROJAS 
MAZORRA, MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA y ARACELLY VARGAS el jueves 20 de 
abril de 2023 a las 10:00 a.m. 
 
 
Decisión notificada en estrados. SIN RECURSOS. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada la misma, siendo las 
10: 34 a.m. 
 

 
 

MÓNICA ISABEL ESCOBAR MARTÍNEZ  
Juez 

 
 
 
 

El video de la presente diligencia se puede consultar a través del siguiente enlace a la 

plataforma Lifesize:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0f397849-6e31-4eae-b2a3-

a0dd4b6574bd?vcpubtoken=0817ed3c-e108-4575-ba79-8edf450a1bab  

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0f397849-6e31-4eae-b2a3-a0dd4b6574bd?vcpubtoken=0817ed3c-e108-4575-ba79-8edf450a1bab
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0f397849-6e31-4eae-b2a3-a0dd4b6574bd?vcpubtoken=0817ed3c-e108-4575-ba79-8edf450a1bab
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CITACIÓN 
 

      Oficio N° 38.  

Señores: 

LUIS GUILLERMO ROJAS MAZORRA,  
MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA y  
ARACELLY VARGAS 
 
 
Radicación:                    76001 -33-33-001 -2021-000221-00 
Medio de Control:           REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:                    MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA   
Demandado:                    HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto proferido en 

audiencia celebrada el 1 de marzo de 2023, me permito requerirlos para que 

comparezcan a la audiencia de pruebas programada para el jueves 20 de abril de 

2023 a las 10:00 a.m.  la cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo 

LIFESIZE, con el fin de que rindan el interrogatorio de parte requerido por las 

entidades demandadas. 

 

La secretaría del Juzgado enviará el link a la abogada de la parte demandante: 
NELLY PATRICIA POTES ARANA quien puede ser contactada en el correo 
electrónico patriciapa28@hotmail.com  y  con la cual deberán coordinar la asistencia 
la audiencia. 
 

Se advierte que su inasistencia acarrea las sanciones previstas en la Ley. 

 

Atentamente, 

 
 

 
STEPHANÍA MONTEALEGRE DURÁN 

SECRETARIA 
 

mailto:patriciapa28@hotmail.com


 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8962433 

Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

CALI – VALLE 

adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Santiago de Cali, 1 de marzo de 2023.    
Oficio No. 42. 

Señores  
EMSSANAR SAS 

 
Radicación:                    76001 -33-33-001 -2021-000221-00 
Medio de Control:           REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:                    MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA   
Demandado:                    HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en providencia dictada en la audiencia inicial celebrada el 1 
de marzo de 2023, me permito solicitarles que en el término de diez (10) días remitan en 
formato digital el siguiente documento:  
 
-Certifique a que institución de salud se realizaron los pagos por los servicios suministrados 
a la señora FANNY PATRICIA MAZORRA quien en vida se identificó con la CC 66.886.408 
los días 8 y 9 de julio de 2020. 
 
En caso de que dicha información no repose en su dependencia, se deberá dar 
traslado del presente oficio a la autoridad competente (Art. 21 Ley 1437 de 2.011) e 
informar de forma inmediata a este Despacho sobre la ubicación de los documentos 
requeridos. 
 
Se advierte que la omisión o desconocimiento injustificado de este requerimiento constituye 
falta disciplinaria gravísima, y da lugar a la imposición de sanciones previstas en la ley 
(parágrafo 1 art. 175 del CPACA y 44 del CGP). 
 
 
 Atentamente, 
 

 
 
 

 
 

STEPHANÍA MONTEALEGRE DURÁN 
SECRETARIA 

 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8962433 

Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

CALI – VALLE 

adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Santiago de Cali, 1 de marzo de 2023.    
Oficio No. 43. 

Señores  
IPS GYOMEDICAL 
 
 
Radicación:                    76001 -33-33-001 -2021-000221-00 
Medio de Control:           REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:                    MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA   
Demandado:                    HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en providencia dictada en la audiencia inicial celebrada el 1 
de marzo de 2023, me permito solicitarles que en el término de diez (10) días remitan en 
formato digital:  
 
Toda la documentación pertinente donde conste la institución médica a la cual fue remitida 
y aceptada la señora FANNY PATRICIA MAZORRA quien en vida se identificó con la CC 
66.886.408 
 
En caso de que dicha información no repose en su dependencia, se deberá dar 
traslado del presente oficio a la autoridad competente (Art. 21 Ley 1437 de 2.011) e 
informar de forma inmediata a este Despacho sobre la ubicación de los documentos 
requeridos. 
 
Se advierte que la omisión o desconocimiento injustificado de este requerimiento constituye 
falta disciplinaria gravísima, y da lugar a la imposición de sanciones previstas en la ley 
(parágrafo 1 art. 175 del CPACA y 44 del CGP). 
 
 
 Atentamente, 
 

 
 
 

 
 

STEPHANÍA MONTEALEGRE DURÁN 
SECRETARIA 

 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8962433 

Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

CALI – VALLE 

adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Santiago de Cali, 1 de marzo de 2023.    
Oficio No. 44. 

Señores  

Hospital Raúl Orejuela Bueno  
 
Radicación:                    76001 -33-33-001 -2021-000221-00 
Medio de Control:           REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:                    MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA   
Demandado:                    HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en providencia dictada en la audiencia inicial celebrada el 1 
de marzo de 2023, me permito solicitarles que en el término de diez (10) días remitan en 
formato digital:  
 
-Copia íntegra y digitalizada de la historia clínica perteneciente a la señora FANNY 
PATRICIA MAZORRA quien en vida se identificó con la CC 66.886.408. 
 
En caso de que dicha información no repose en su dependencia, se deberá dar 
traslado del presente oficio a la autoridad competente (Art. 21 Ley 1437 de 2.011) e 
informar de forma inmediata a este Despacho sobre la ubicación de los documentos 
requeridos. 
 
Se advierte que la omisión o desconocimiento injustificado de este requerimiento constituye 
falta disciplinaria gravísima, y da lugar a la imposición de sanciones previstas en la ley 
(parágrafo 1 art. 175 del CPACA y 44 del CGP). 
 
 
 Atentamente, 
 

 
 
 

 
 

STEPHANÍA MONTEALEGRE DURÁN 
SECRETARIA 

 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8962433 

Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

CALI – VALLE 

adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Santiago de Cali, 1 de marzo de 2023.    
Oficio No. 41. 

Señores  
IPS COOEMSSANAR  
 

 
Radicación:                    76001 -33-33-001 -2021-000221-00 
Medio de Control:           REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:                    MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA   
Demandado:                    HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en providencia dictada en la audiencia inicial celebrada el 1 
de marzo de 2023, me permito solicitarles que en el término de diez (10) días remitan en 
formato digital el siguiente documento:  
 
- Copia íntegra y digitalizada de la historia clínica de la señora FANNY PATRICIA 
MAZORRA quien en vida se identificó con la CC 66.886.408 y certifique en cuál de sus 
instituciones médicas se brindó atención a esta paciente los días 8 y 9 de julio de 2020.  
 
En caso de que dicha información no repose en su dependencia, se deberá dar 
traslado del presente oficio a la autoridad competente (Art. 21 Ley 1437 de 2.011) e 
informar de forma inmediata a este Despacho sobre la ubicación de los documentos 
requeridos. 
 
Se advierte que la omisión o desconocimiento injustificado de este requerimiento constituye 
falta disciplinaria gravísima, y da lugar a la imposición de sanciones previstas en la ley 
(parágrafo 1 art. 175 del CPACA y 44 del CGP). 
 
 
 Atentamente, 
 

 
 
 

 
 

STEPHANÍA MONTEALEGRE DURÁN 
SECRETARIA 

 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8962433 

Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

CALI – VALLE 

adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Santiago de Cali, 1 de marzo de 2023.    
 
 

Oficio No. 40. 
 
Señores  
EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

 
Radicación:                    76001 -33-33-001 -2021-000221-00 
Medio de Control:           REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:                    MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA   
Demandado:                    HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en providencia dictada en la audiencia inicial celebrada el 1 
de marzo de 2023, me permito solicitarles que en el término de diez (10) días remitan en 
formato digital el siguiente documento:  
 
-Certificado de disponibilidad del valor de la póliza N° AA005294 en la que obra como 
asegurado el Hospital San Juan de Dios ESE.  
 
En caso de que dicha información no repose en su dependencia, se deberá dar 
traslado del presente oficio a la autoridad competente (Art. 21 Ley 1437 de 2.011) e 
informar de forma inmediata a este Despacho sobre la ubicación de los documentos 
requeridos. 
 
Se advierte que la omisión o desconocimiento injustificado de este requerimiento constituye 
falta disciplinaria gravísima, y da lugar a la imposición de sanciones previstas en la ley 
(parágrafo 1 art. 175 del CPACA y 44 del CGP). 
 
 
 Atentamente, 
 

 
 
 

 
 

STEPHANÍA MONTEALEGRE DURÁN 
SECRETARIA 

 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 5 No. 12- 42 Edificio Banco de Occidente- Piso 5 Cali Valle 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 8962433 
Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CITACIÓN 
 

      Oficio N° 34.  

Señores: 

SANDRA PATRICIA ROJAS VARGAS 
SANDRA MILENA MONDRAGÓN ALTAMIRANO  
 
 
 
Radicación:                    76001 -33-33-001 -2021-000221-00 
Medio de Control:           REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:                    MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA   
Demandado:                    HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto proferido en 

audiencia celebrada el 1 de marzo de 2023, me permito requerirlos para que 

comparezcan a la audiencia de pruebas programada para el martes 18 de abril de 

2023 a las 10:00 a.m.  la cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo 

LIFESIZE, con el fin de que rinda su declaración dentro del proceso de la referencia. 

 

La secretaría del Juzgado enviará el link a la abogada de la parte demandante: 
NELLY PATRICIA POTES ARANA quien puede ser contactada en el correo 
electrónico patriciapa28@hotmail.com  y  con la cual deberán coordinar la asistencia 
la audiencia. 
 

Se advierte que su inasistencia acarrea las sanciones previstas en la Ley. 

 

Atentamente, 

 
 

 
STEPHANÍA MONTEALEGRE DURÁN 

SECRETARIA 
 

mailto:patriciapa28@hotmail.com


Carrera 5 No. 12- 42 Edificio Banco de Occidente- Piso 5 Cali Valle 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 8962433 
Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CITACIÓN 
 

      Oficio N° 37.  

Médicos: 

ALFREDO AREYANES PINEDA 
ROBERTO COBA TORRES 
 
 
Radicación:                    76001 -33-33-001 -2021-000221-00 
Medio de Control:           REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:                    MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA   
Demandado:                    HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto proferido en 
audiencia celebrada el 1 de marzo de 2023, me permito requerirlas para que 
comparezcan a la audiencia de pruebas programada para el el miércoles 19 de abril 
de 2023 a las 10:00 a.m. la cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo 
LIFESIZE, con el fin de que rindan su declaración dentro del proceso de la 
referencia. 
 
La secretaría del Juzgado enviará el link a la abogada de GYO MEDICAL IPS. SAS. 
BETTSY AGUAS MEDINA quien puede ser contactada en los correos electrónicos  
luis.gomez@pygabogados.com.co   y  pygconsultoresasoc@gmail.com   con la cual 
deberán coordinar la asistencia la audiencia. 
 

Se advierte que su inasistencia acarrea las sanciones previstas en la Ley. 

 

Atentamente, 

 
 

 
STEPHANÍA MONTEALEGRE DURÁN 

SECRETARIA 
 

mailto:luis.gomez@pygabogados.com.co
mailto:pygconsultoresasoc@gmail.com


Carrera 5 No. 12- 42 Edificio Banco de Occidente- Piso 5 Cali Valle 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 8962433 
Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CITACIÓN 
 

      Oficio N° 35.  

Médicas: 

LISETTE PAOLA CERTUCHE ORDOÑEZ 
AURA ROSA BURGOS BACCA  
ANDREA ESTEFANÍA LÓPEZ RUBIO 
DANIELA ANDREA PALACIOS VIVEROS 
 
 
 
Radicación:                    76001 -33-33-001 -2021-000221-00 
Medio de Control:           REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:                    MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA   
Demandado:                    HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto proferido en 

audiencia celebrada el 1 de marzo de 2023, me permito requerirlas para que 

comparezcan a la audiencia de pruebas programada para el martes 18 de abril de 

2023 la cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE, con el 

fin de que rinda su declaración dentro del proceso de la referencia, en el siguiente 

horario:  

 

- La doctora LISETTE PAOLA CERTUCHE ORDOÑEZ el martes 18 de abril de 2023 
a las 10:00 a.m. 
 
- Las doctoras AURA ROSA BURGOS BACCA, ANDREA ESTEFANÍA LÓPEZ 
RUBIO y DANIELA ANDREA PALACIOS VIVEROS el martes 18 de abril de 2023 a 
las 02:00 p.m. 
 

 

La secretaría del Juzgado enviará el link al abogado del Hospital Raúl Orejuela ESE: 
quien puede ser contactado en los correos electrónicos 
notificacionesjudiciales@hrob.gov.co    y notificacionesjudicialeshrob@gmail.com   
con el cual deberán coordinar la asistencia la audiencia. 
 

Se advierte que su inasistencia acarrea las sanciones previstas en la Ley. 

 

Atentamente, 

 

mailto:notificacionesjudiciales@hrob.gov.co
mailto:notificacionesjudicialeshrob@gmail.com


Carrera 5 No. 12- 42 Edificio Banco de Occidente- Piso 5 Cali Valle 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 8962433 
Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

 

 
STEPHANÍA MONTEALEGRE DURÁN 

SECRETARIA 
 



Carrera 5 No. 12- 42 Edificio Banco de Occidente- Piso 5 Cali Valle 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 8962433 
Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CITACIÓN 
 

      Oficio N° 36.  

Médicos: 

OSCAR FERNANDO CÁCERES GUTIÉRREZ 
DIEGO GUTIÉRREZ SERRANO 
LUZ STELLA OCHOA RUEDA 
CATHERINE QUINTERO HIDALGO 
 
 
Radicación:                    76001 -33-33-001 -2021-000221-00 
Medio de Control:           REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:                    MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA   
Demandado:                    HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto proferido en 
audiencia celebrada el 1 de marzo de 2023, me permito requerirlas para que 
comparezcan a la audiencia de pruebas programada para el el miércoles 19 de abril 
de 2023 la cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE, con 
el fin de que rinda su declaración dentro del proceso de la referencia, en el siguiente 
horario:  
 
El doctor OSCAR FERNANDO CÁCERES GUTIÉRREZ el miércoles 19 de abril de 
2023 a las 10:00 a.m. 
 
Los doctores DIEGO GUTIÉRREZ SERRANO, LUZ STELLA OCHOA RUEDA y 
CATHERINE QUINTERO HIDALGO el miércoles 19 de abril de 2023 a las 02:00 
p.m. 
 
 
La secretaría del Juzgado enviará el link a la abogada de RTS SAS ADRIANA 
GARCÍA GAMA quien puede ser contactada en el correo electrónico  
adrianagarcia@amdebrigard.com con la cual deberán coordinar la asistencia la 
audiencia. 
 

Se advierte que su inasistencia acarrea las sanciones previstas en la Ley. 

 

Atentamente, 

 

mailto:adrianagarcia@amdebrigard.com


Carrera 5 No. 12- 42 Edificio Banco de Occidente- Piso 5 Cali Valle 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 8962433 
Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

 

 
STEPHANÍA MONTEALEGRE DURÁN 

SECRETARIA 
 


